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DECRETO  NO:  E_1633/2oi7                                      /

COLINA,   26 de Julio   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-1447/2017  de  fecha  29  de  Junio  de  2017,  que  aprueba  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-198,-L117,   y   llama   a   lic¡tación   pública   del   proyecto   denominado
"Adquisición   de   lnsumos   para   Reparaciones   de   Puntos   Limpios   y   bancas   de

Plazas".  2)  Memorándum  NO  162/17  de fecha 26 de Jul¡o   de 2017,  de  la  Encargada  de la
Un¡dad  de  Adquisiciones  (s),  mediante  el  cual    solic¡ta  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar
compra  menor de  100  UTM,  al  oferente SOLUCIONES  DE  MERCADO  OFC  LIMITADA,  la
compra de  materiales  y artículos de ferreteríat  para  la  Dirección  de  Medio Amb¡en{e,  aseo
y  Ornato.      3)  Evaluación  Técn¡ca  y  Económica,  Licitación  Pública    NO  2683-198-L117  de
fecha 26 de Julio de 2017, firmada por la  Encargada de Adquisiciones (s). 4) Certificado de
Disponibil¡dad Presupuestaría de fecha 26 de Julio  de 2017, del Director de Administración
y  Finanzas  (S).  5)  Ceriif¡cado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de fecha  26
de  Julio  de  2017,  que  certifica  que  la  empresa  Soluciones  de  Mercado  OFC  Lim¡tada,  se
encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  dispuesto  en
el  ahículo  63  de  la  Ley  NO   18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO
20.285,  sobre acceso a la información  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.88O,  base de  los
procedimientos administratjvos que r¡gen  los  actos  de 'os  órganos de  la  administración del
estado,   Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministros  y
prestación de serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case  la  Licitación  NO  2683-198-L117,  al
oferente SOLUCIONES DE MERCADO OFC L"llTADA, RUT. NO 76.380.136-5, la  compra
de materiales y artículos de ferretería,  para la D¡rección de Medio Ambientei  aseo y Ornato,
por  un  monto  $  2.136.426.-(dos  millones  ciento  treinta  y  seis  mil  cuatrocientos  veintiséis
pesos),  más  lVA.

Decreto  al  ítem  pres
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DISTRIBUCION:

2.-     Impútese     el     cumplim¡ento     del     presente
rio  NO  215-22-04-O10-001 -000,  denominado  "Materiales  Para
lnmuebles",  del  presupuesto  Municipal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

<Q<=o=,=

-       Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-       D¡rección de Administración y Finanzas
-      Un¡dad deAdquisiciones
-      Direcc¡ón de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
-      Ley de Transparencia
-      Ofic¡na de  PartesyArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y FINANZAS

= 'i±.-\'+

MEMORÁNDUM N.O&/ 2oi7.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina, jul¡o  26 de  2017.

DE         :    CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA  DE ADQUISICIONES (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Por medio del presente,  sol¡c¡to a  Ud.,  realizar decreto alcald¡c¡o,  que aprueba la adjudicación
de  la  l¡c¡tación  Pública  lD  NO  2683-198-L117,  para  la  siguiente  adquisición:

PRODUCTO Y/O SERVICIO

56fñfiFá--de  mater¡ales  y  artículos  de  ferretería,  para  la  unidad  de  Aseo  y  !
__JOrnato.

f-eié-n-t-e~A-a-i-úaTTcTd-o-

m Presupuestario

onto Ad udicado

Soluciones de Mercado OFC Ltda.
7-¿-.-¿_8-oT1_3_6ij
215-22-04-01O-001-OOO  l'Materiales  Para  Mant.  y  Rep.  de
lmuebles"
ZTÍ3ir4-2~6.. Más ivA

Lo anterior,  de acuerdo a  la Solicitud de Compra  NO 44 / de la  Dirección  de Aseo y Ornato.

Se  adjunta  acta de  la  evaluación  técnica  y económica,  certificado  presupuestario,  certificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted

C^A]cec
Adj.:    lo  ¡ndicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipal.

Archivo.
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Colina, julio  26  de 2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡n¡stración  y  Finanzas,  quien  suscribe,  cert¡fica  que,  de  conformjdad  a'

presupuesto aprobado  para esta  Municipalidad,  por Decreto Alcaldicio  N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por e' H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  N.0  34  de fecha  Ol  de  d¡ciembre  de  2016,  medjante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Mun¡c¡pal para el año 2017; a la fecha del presente documento.

Se  procederá  a  la  adqu¡s¡c¡ón  del  servjcio  mediante  Licitación  Públ¡ca  NO  2683-198-L117

al  proveedor Soluciones  de  Mercado  OFC  Ltda.  RUT:  76.380.136-5,  por  un  monto  de

MNQ/cec.



ü ChileProveedores
Regtstrc, 0Í'cial de Cl,lLaC®mpra

Ch¡leProveedores
Roglstro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Mesa Ayuda 600 7000 600

Feclia  de  Em¡s¡ón  de  'a  Consulta  :  25/07/2O1717:39

Ch¡leproveedores.  Reg¡stro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch"e,  cen¡fica  que  la  empresa  ¡nd¡cada  a  continuación,  posee  e'  siguiente

Estado de  Hab¡lidad  de  acuerdo a  la fecha  y  hora de  la  consulta.

Se  emite  el  presente  certif¡cado  conforme  a   lo  espoclf,cado  en  la  Ley  de  Compras  Púb'icas  y  su  respectivo  Reglamento,   para  uso  exclus¡vo  de  'os

Organ¡smos Compradores del  Estado de Ch"e.

Rut  Proveedor Razón  Soc'al Estado

76.380.136-5                               SOLUCIONES  DE  MERCADO  OFC  LIM'TADA HÁBIL  (Cumple  con  `os  Requisitos  de  lnscrípción  en  el  Regístro)

Observac¡ones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  ¡nscripción  en  el  Registro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  ínscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  siguiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor no  t¡ene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.

5*¢¢;*;®    )D1ÍE-
corkFatd.db£OnmpH#y,
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^IuNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARiA  MlmllCip"

DECRETO  NO: E-1447/2017

COLINA,   29 de Junio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  768/17 de fecha 28  de Junio  de 2017i deI Director de Administrac¡ón y Finanzas
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referencia
lD   NO   2683-198-L117,   y   llamase   a   l¡citac¡Ón   pública   del   proyecto   denominado
"Adqu¡sición   de   lnsumos   para   Reparaciones   de   Puntos   Limpios   y   Bancas   de

Plazas";  y en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tuc¡onal  de  Mun¡c¡pal¡dades;  Ley  NO  20,285,  sobre  acceso  a  la  información
públ¡ca y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los proced¡mientos administrativos
que    rigen     los    actos    de     los    órganos    de     la    administración     del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
lD   NO  2683-198-L117,   del   proyecto  denominado   "Adquis¡ción   de   lnsumos   para
Reparaciones  de  Puntos  Limpios  y  Bancas  de  Plazas";      Cop¡a  de  la  solic¡tud  -
Términos de  Referencia,  pasan a formar pahe integrante del presente  Decreto.

2.-  Llamase  a  lic¡tación  pública  para  el  proyecto
denom¡n
Bancas

o "Adqu
Plazas"

AÑIBAL CA
SECRETAR
EAQ/ACA/A
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría M

ón de lnsumos para Reparaciones de Puntos Limpios y
NO 2683-198-L117-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL (S)

RRIAGADA
PAL (S)

Dirección  de  Control
Direcc¡ón de Admin¡stración y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Ofic¡na de  Partes y Arch¡vo


